
119 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSEJO REGIONAL 

511~01 Y SILVA 
¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

o 
o 

o 

GOBIER REGI "AL JUNlis, 

ER PAN- ORIHUELA SOF:A 
CONSE.1Ef20 DELECV■DO 

"AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MAR DE GRAU" 

ACUERDO REGIONAL N° 66-2016-GRJICR. 

CONSEJO REGIONAL  

REG 
	

/y 5S...5 I  
E XP N° 
	

I 13Z_Z: 
POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 15 días del mes de Marzo de 
2016, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo 
previsto en la Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales sus modificatorias y demás Normas Complementarias. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia 
con el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus modificatorias, 
señalan que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Acuerdo Regional N° 53-2016-GRJ/CR, de fecha 01 de marzo del 2016;e1 Pleno 
del Consejo acordó, aprobar la Moción del Orden del Día presentado por el consejero Santiago 
Camilo Contoricon Antúnez, para requerir la presencia del Director Regional de Educación; 

Que, el Consejero Santiago Camilo Contoricon Antúnez presento en la Moción de Orden del Día 
solicita la presencia del Director Regional de Educación Econ. Walter Angulo Mera, con la finalidad 
que informe sobre el proceso de convocatoria a nivel inicial, primario y secundario de la Región 
Junín; sobre los problemas suscitados en la contratación de profesores en la zona Ene, así mismo 
en Yoyato, Pampa Shimpantsareato, Kiteni, Sarda Colonia y otros; asimismo el informe realizado 
por la oficina de Defensa civil y si acato las normas emitidas por el Ministerio de Educación; informe 
sobre el pago de deudas sociales; informe sobre la autorización para la creación de una filial del 
Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico "Adolfo Vienrich" en el distrito de Huasahuasi; 
de la misma manera emita informe sobre el acoso sexual de un docente y el sub director de este 
instituto; 

Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 
27867, señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre 
asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su 
voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

El Consejo Regional con voto UNÁNIME de sus miembros: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- APRUÉBESE, la Moción de Orden del Día presentada por el Consejero 
Santiago Camilo Contoricon Antúnez, REQUIÉRASE la presencia del Director Regional de 
Educación para la siguiente Sesión de Consejo, con la finalidad que informe sobre el proceso de 
convocatoria para contratación de docentes a nivel inicial, primario y secundario en la Región 
Junín; de la misma manera sobre los problemas suscitados en la contratación de profesores en la 
zona Ene: así mismo en Yoyato, Pampa Shimpantsareato, Kiteni, Santa Colonia y otros; informe 
realizado por la oficina de Defensa civil para reinicio de clases, si acato las normas emitidas por 
el Ministerio de Educación; informe sobre el pago de deudas sociales; informe sobre la autorización 
para la creación de una filial del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico "Adolfo 
Vienrich" filial Huasahuasi; informe sobre la denuncia de acoso sexual en contra de un docente y 
el sub director de este instituto. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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